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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA Mudo 

LIO -0 3 -08 
CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ CORREA, con C.I. 1706860861,4n mi 

calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la Compañía de 

Transportes Pesados “CABRERA HERMANOS S.A.”; ante usted atentamente 

comparezco y solicito: 

I.- Se sirva disponer a quien corresponda el registro de la transferencia de acciones 

realizadas de accionistas de la Compañía, conforme sigue: 

ACCIONISTA CEDENTE CESIONARIO 8 NO. ACCIONES — VALOR r 

CARLOS FERNANDO CAIZA CHOLO OLGER FRED GONZÁLEZ GUA Y ASAMÍN 001 o $10,00 

C.I. 170592299-3 ys C.I. 171422347-4 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA GUIDO RAÚL OJEDA LUNA “7 001 $10,00 

C.l. 170592740-6 C.I. 170040762-8 
id 
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- 11.- Con el registro de esta transferencia de acciones, pedimos se nos confiera un listado 

de accionistas y acciones actualizado. 

Adjunto la nota de transferencia de acciones, copias de cédula, certificados de votación 

y nombramiento. - 
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SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 
“CABRERA HERMANOS S.A.” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

CARLOS FERNANDO CAIZA CHOLO con C.I. 170592299-3, mayor de edad, 
ecuatoriano, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge señora MARÍA ELSA 
OSCULLO LOYA con C.L 170579208-1; y, OLGER FRED GONZÁLEZ 
GUAYASAMÍN con C.L 171422347-4, mayor de edad, ecuatoriano, Chofer 

Profesional, casado, manifestamos a Usted que sin restricciones de naturaleza alguna, 
manifestamos que DE LAS SEIS ACCIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA DE 
QUE el señor CARLOS FERNANDO CAIZA CHOLO es propietario en la 
Compañía de Transportes Pesados “CABRERA HERMANOS S.A.”, transfiere una 
acción de diez dólares en favor del señor OLGER FRED GONZÁLEZ 
GUAYASAMIN . 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

DE USTED, ATENTAMENTE, 

CARLOS FERNANDO CAIZA CHOLO MARÍA ELSA OSCULLO LOYA 
C.I 170592299-3 C.L 170579208-1 me 
CEDENTE CÓNYUGE ALIS 

  

OLGER FRED GONZÁLEZ GUAY ASAMÍN 
C.I. 171422347-4 
CECIONARIO



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de febrero del dos mil diez, 

comparecen el señor SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.I. 

170592740-6, mayor de edad, ecuatoriano, Chofer Profesional, autorizado por su 

cónyuge señora MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON con C.I. 170683679-6, 

manifiesta que DE LAS TRES ACCIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA DE 

QUE ES PROPIETARIO en la Compañía de Transportes Pesados “CABRERA 

HERMANOS S.A.”, transfiere una acción de diez dólares en favor del señor 

GUIDO RAÚL OJEDA LUNA con C.L. 170040762-8, mayor de edad, ecuatoriano, 

Chofer Profesional, casado, el cual las adquiere para sí, firmando para constancia esta 

nota de transferencia de propiedad de acciones. 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 

C.I. 170592740-6 C.I. 170683679-6 

CEDENT, CÓNYUGE 
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GUIDO RAÚL OJEDA LUNA 
C.I. 170040762-8 

   

 


